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El número máximo de contratos de formación no podrá exceder del fijado en la 
siguiente tabla:

Hasta 10 trabajadores/as: 1 contratado.

Hasta 50 trabajadores/as: 4 contratados.

Hasta 250 trabajadores/as: 6 contratados.

Más de 250 trabajadores/as: 2% de la plantilla.

El personal con discapacidad no computará a los efectos previstos en la limitación 
anterior.

Artículo 19. Contrato a tiempo parcial.

Una persona se considerará contratada a tiempo parcial cuando preste sus servicios 
durante un número de horas al día, a la semana, al mes o al año inferior al 90% de 
la jornada a tiempo completo establecida en este convenio para la categoría por la que 
se le contrató, siendo de aplicación el régimen jurídico establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores y disposiciones vigentes.

Artículo 20. Jubilación parcial y contrato de relevo.

Las especiales condiciones en que los trabajadores y trabajadoras incluidos en el 
ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo desarrollan sus tareas profesionales 
hace preciso la utilización de esta modalidad de contratación, que se regulará conforme 
a lo establecido en la legislación vigente. Una vez se produzca la resolución del contrato 
de relevo, el trabajador o trabajadora que había sido contratado pasará a la condición de 
indefinido a tiempo completo, siempre que el trabajador jubilado haya estado vinculado con 
la empresa en virtud de un contrato de trabajo por tiempo indefinido y a tiempo completo.

Artículo 21. Contrato fijo-discontinuo.

El contrato por tiempo indefinido de fijos-discontinuos se concertará para realizar 
trabajos que tengan el carácter de fijos-discontinuos, dentro del volumen normal de 
actividad de la empresa. En el modelo de contrato de esta modalidad deberá figurar, por 
escrito, la duración estimada de la actividad, la jornada laboral estimada y su distribución 
horaria. Este contrato se utilizará siempre y cuando la interrupción de la actividad sea 
superior a dos meses. Los trabajadores y trabajadoras que realicen estas actividades 
deberán ser llamados, según forma y orden previamente establecidos, cada vez que se 
reanude la actividad y acumularán la antigüedad total desde su ingreso en la empresa; en 
lo no previsto por este artículo, será de aplicación lo prevenido en la legislación vigente.

Artículo 22. Período de prueba.

El personal de nuevo ingreso quedará sometido a un período de prueba que no podrá 
exceder de la señalada en la siguiente escala:

Personal titulado superior: Tres meses.

Personal titulado grado medio, docente y técnico: Tres meses.

Administrativos y auxiliares técnicos: Dos meses.

Auxiliares administrativos, profesionales de oficio y de servicios: un mes.

Personal no cualificado: Dos semanas.


